
.SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0099i08/15 FOLIO No. 
~~~~~~~~~~~~--', 

OS/2015-01424 

VALID.O HASTA: 07 DE FEBRERO DE 2016 SECRETARÍA DE MEDIO AM61ENTE· 
Y RECURSOS NATURALES 

"2015, -Año del Generalísimo José María M.orelos y Pavón" 

Con fundamento en Jo dispuesto en ros ArFculos 1º, 2º, 7º, 19. 23, 24 y 28º d_e la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la L~y General de Desarrollo Forestal Sustentable·, 133 y 134 del Reglamento de ia Ley General de Desarrollo r:orestal Sustentable, 3 

fracciones r. XJJ y XIII .del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y e_I Manual-de procedimientos para 1 

~xpeclición del Certificado Fitosanitaiio de Importación, se_ expide el presente Certificado p~ra los. productos forestales descrito$ a continuacióri. 

1!<J Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No MeJerables 

Nombre o Razon Soéial: BAG SE.RVICE INTERNACIONAL, S.A .• D.E C.V. 

escripción del prodc¡ctoa importar:-ARTICULOSDE·MATERIAL- Cantidad: 10 (DIEZ) - -- ~ 

(ENZABLE NUEVOS SECOS 'SIN RECUBRIMIENTO BAMBU, 

Bambusa arundinacea 

Fracción arancelaria: 46Q1 .92.01 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. 

Unidad d~ medida: Piezas 

Destí.no dentro del país: MONTERREY, NUEVO LEÓN . 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) · País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPU.LAR DE) 

Aduana de salida (Solo· pa.:-a.importaciones temporales): Destino fuera de México:. 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS. (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFl;::RMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIF!QUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR P-~~AS __ :(_~_NJ:.~~.M.S::Q.8.R.E\S, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL ·LABORATORIO DE A~ALISIS Y 'REFERENCIA EN.SAN1f?~F-5Rf?~A~ ,SJER_~ p~E;C9_~NERAL D~ 

GESTJóN FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNósTrco v DICTAMEN TECN1co CORRESPON01E_NTE. EL '~Nvio DE, MlfE-$:!~~REseRÁ RE~+1z6:Rse EN uN 

PERIODO NO MAYOR ÜE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE.Pi-AGAS. 1 
-"' • • 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA: 

En la jefatura de Verificación SanitéJria. Forestal en_ ~-y teniendo a ·la· vista ·los f)roductqs arriba. descritos. Se 
constata que se encuentran libres ·.de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosan;tai"iEis aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado Dósis Tiempo, de exposición .j'-Con·ce_sio0~rio o em~resa 

. .. . . . ' . 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: . . FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . 11 DÉ AGOSTO DE 2015 
. 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

'· 

ORIGINAL PARA EL INTERESAQO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




